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IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Abanilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4340 Construcción de instalaciones para Centro de
Iniciativa Turística-rural.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo expuesto en la Ley 1/2001,
de 24 de abril, del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a información pública la solicitud presentada en
este Ayuntamiento, relativa al expediente que se rela-
ciona a continuación:

Expediente S.N.U.: Construcción de Centro de Ini-
ciativa Turístico-rural en terrenos situados en paraje de
El Algarrobo del término municipal de Abanilla, promo-
vido por doña María José Sánchez Alvarado.

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días hábiles para que puedan
formularse las alegaciones que se estimen convenien-
tes ante este Ayuntamiento.

Abanilla, 31 de marzo de 2004.—El Alcalde acci-
dental, Antonio Blasco Martínez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4339 Área de Urbanismo. Aprobado inicialmente el
Estudio de Detalle en Paseo del Canal de
Tentegorra.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por la Junta de Gobierno
Local el 17 de febrero de 2004, se adoptó el acuerdo de
aprobar inicialmente el Estudio de Detalle en Paseo del
Canal, s/n.º, de Tentegorra, presentado por Adamante
2000, S.L.

Dicho proyecto queda sometido a información pú-
blica por plazo de veinte días en la Oficina de Informa-
ción Urbanística de este Ayuntamiento (planta baja) sito
en calle Sor Francisca Armendáriz, a fin de que las per-
sonas interesadas lo examinen y formulen las alegacio-
nes que estimen pertinentes a su derecho.

A los efectos previstos en el artículo 59, apartado
4.º de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
de 26 de noviembre de 1992, el presente edicto servirá
de notificación a aquellas personas interesadas en el
expediente y cuyo domicilio resulte desconocido.

Cartagena, 12 de marzo de 2004.— El Concejal
Delegado de Urbanismo, Vivienda y Asuntos Europeos,
Agustín Guillén Marco.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Cieza
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4414 Solicitud de autorización para construcción
de vivienda.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo nú-
mero 86.2º de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo
de la Región de Murcia, y demás normas urbanísticas
de aplicación, se somete a información pública la soli-
citud presentada por doña Juana Saorín Camacho, re-
lativa al expediente que se relaciona a continuación:

Expediente de Autorización para construcción ex-
cepcional en Suelo No Urbanizable, para la construc-
ción de una vivienda unifamiliar, en el paraje de los Pra-
dos de este término municipal.

El citado expediente estará expuesto al público duran-
te un plazo de veinte días hábiles para que puedan formu-
larse las alegaciones que se estimen convenientes, en el
Área de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cieza.

Cieza, 24 de marzo de 2004.—El Alcalde, Antonio
Tamayo González.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cieza
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4153 Autorización para construcción excepcional
en suelo no urbanizable.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo nº
86.2º de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la
Región de Murcia, y demás normas urbanísticas de
aplicación, se somete a información pública la solicitud
presentada por Don Pascual Cifuentes Santos, relativa
al expediente que se relaciona a continuación:

Expediente de autorización para construcción ex-
cepcional en suelo no urbanizable, para la construcción
de una vivienda unifamiliar, en el paraje del Acho -
Olmico de este término municipal.

El citado expediente estará expuesto al público duran-
te un plazo de veinte días hábiles para que puedan formu-
larse las alegaciones que se estimen convenientes, en el
Área de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cieza.

Cieza, 9 de marzo de 2004.—El Alcalde, Antonio
Tamayo González.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Las Torres de Cotillas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4151 Aprobar definitivamente la Ordenanza
Municipal Reguladora de la Prestación del
Servicio de Teleasistencia Domiciliaria.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiendo sido aprobado definitivamente la Orde-
nanza Municipal Reguladora de la Prestación del Servicio
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de Teleasistencia Domiciliaria, cuyo texto íntegro de dicha
Ordenanza Municipal es el siguiente:

«Ordenanza Municipal Reguladora de la Prestación
del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria.

Fundamentación Legislativa.

La Ley 3/2003 de 10 de Abril del Sistema de Servi-
cios Sociales de la Región de Murcia en su art. 12 reco-
ge las actuaciones de los servicios sociales especiali-
zados en el sector de Personas Mayores estableciendo
que dichos servicios sociales desarrollarán actuacio-
nes destinadas a conseguir el mayor nivel de bienestar
posible y alcanzar su autonomía e integración social de-
sarrollando para estos fines, entre otros, programas
para promover el desarrollo sociocultural de las perso-
nas mayores, prevenir su marginación, favorecer que
permanezcan en su medio habitual, garantizarles una
atención residencial adecuada, cuando lo precisen, así
como potenciar el voluntariado social.

Igualmente el artículo 13 de dicho cuerpo legal re-
coge las actuaciones de los servicios sociales espe-
cializados en el sector de Personas con Discapacidad
estableciendo que realizarán actuaciones a fin de pro-
curar el tratamiento, rehabilitación e integración social
de los discapacitados físicos, psíquicos y sensoriales,
así como la prevención de la discapacidad, desarrollan-
do para estos fines programas de valoración y diagnós-
tico de la discapacidad, atención temprana, formación
ocupacional, integración laboral, supresión de barre-
ras, ayudas técnicas, capacitación en actividades de
autocuidado, actividades de ocio e integración social,
garantizándoles una atención residencial adecuada
cuando lo precisen y cuantos otros sean necesarios
para favorecer la autonomía personal e integración so-
cial del discapacitado.

Contribuyendo a este fin el servicio de
Teleasistencia, el Ayuntamiento de Las Torres de
Cotillas, con fecha 1-3-1998 se adhirió al Convenio de
Colaboración firmado el 15-07-1994 entre el IMSERSO y
la FEMP para el desarrollo de un proyecto de
Teleasistencia domiciliaria cuya vigencia está siendo
objeto de prórrogas con carácter anual.

Por lo expuesto, el Ayuntamiento de Las Torres de
Cotillas, asumiendo las competencias que establece el
art. 25 puntos 1 y 2-k de la Ley de Bases de Régimen
Local y siguiendo lo establecido en la Ley de Servicios
Sociales de la Región de Murcia (Ley 3/2003, de 10 de
Abril) procede, mediante la presente Ordenanza, a la re-
gulación de la prestación del servicio de Teleasistencia
domiciliaria.

Artículo 1.- Ambito de aplicación del Servicio de
Teleasistencia Domiciliaria.

Es el objeto de la presente Ordenanza la regula-
ción de la prestación del Servicio de Teleasistencia Do-
miciliaria en el Municipio de Las Torres de Cotillas.

Artículo 2.- Definición de la prestación.

Es un servicio por el que a través de la línea telefóni-
ca y con un equipamiento de comunicaciones e
informático específico ubicado en un centro de atención y
en el domicilio de los usuarios, permite a las personas
mayores y/o discapacitadas, con solo pulsar el botón que
llevan constantemente y sin molestias, entrar en contacto
verbal «manos libres» durante las 24 horas del día y los
365 días del año, con un centro atendido por personal
específicamente preparado para dar respuesta adecuada
a la situación de emergencia presentada, bien por sí mis-
mo o movilizando otros recursos humanos o materiales
propios del usuario o existentes en la comunidad.

Artículo 3.- Finalidad de la prestación.

El objetivo o finalidad fundamental de la presta-
ción es asegurar la intervención inmediata ante situa-
ciones de crisis a aquellas personas que por su edad
avanzada, enfermedad, discapacidad o aislamiento so-
cial lo requieran, facilitándole la permanencia en su me-
dio habitual y contribuyendo a evitar ingresos innecesa-
rios en centros residenciales.

Artículo 4.- Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios del servicio las personas
que por razón de edad, discapacidad u otra circunstan-
cia se encuentren en situación de riesgo psicosocial o
físico, que vivan solas permanentemente o durante gran
parte del día o bien que aunque convivan con otras per-
sonas, éstas presenten similares características de
edad o discapacidad.

El Servicio de Teleasistencia reconoce tres
tipologías de usuarios:

- Tipo A: Es el titular del Servicio. Vive solo o acom-
pañado, su estado físico y psíquico le permite utilizar el
equipo telefónico. Consta de equipo telefónico y pulsa-
dor personal. En un mismo domicilio solo puede existir
un usuario tipo A.

- Tipo B: Requiere que exista en el domicilio un
usuario tipo A, que su estado físico y psíquico le permite
utilizar el equipo telefónico. Al existir un usuario tipo A, al
usuario tipo B se le dotará solo de pulsador personal.

- Tipo C: Requiere que exista en el domicilio un
usuario Tipo A y que su estado físico y psíquico no le
permita utilizar el equipo ni el pulsador personal, por lo
que necesita a una tercera persona para poder utilizarlo.

Artículo 5.- Requisitos y condiciones para la
adquisición de la condición de beneficiario de la
prestación.

Para ser beneficiario de este servicio, deben cum-
plirse los siguientes requisitos:

a) Estar empadronado en el Municipio de Las To-
rres de Cotillas.

b) Vivir solos permanentemente o durante gran
parte del día o bien, si convive con otras personas, que
éstas presenten similares características.
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c) Presentar una situación de riesgo debido a su
edad avanzada, estado de discapacidad o enfermedad y
aislamiento geográfico o social.

d) Disponer de línea telefónica en su domicilio, así
como suministro eléctrico.

e) No padecer enfermedad mental grave ni defi-
ciencias notorias de audición y/o expresión oral que im-
pidan la utilización correcta y adecuada del servicio.

f) No disfrutar en la unidad familiar a la que se per-
tenezca de una renta «per capita» mensual, en cómpu-
to anual, superior al 150% del salario mínimo
interprofesional vigente si vive solo, ni superior al 120%
si vive acompañado.

g) Compromiso de prestar al menos dos juegos
completos de las llaves de la vivienda a dos familiares
afines que dispongan de teléfono.

h) No recibir ni tener posibilidad de acceso al Ser-
vicio de Teleasistencia de otras instituciones públicas o
privadas.

Artículo 6.- Forma, lugar y plazo de presentación de
solicitudes.

6.1º.- Las solicitudes de ayuda, en modelo norma-
lizado, se presentarán en el Registro general del Ayun-
tamiento, o en cualquiera de los lugares a los que se
refiere la legislación vigente en materia de procedi-
miento, debidamente firmadas por el solicitante o, en su
caso, por su representante legal, adjuntando la si-
guiente documentación:

- Certificado de empadronamiento.

- Fotocopia del DNI del solicitante.

- Fotocopia del DNI del representante legal, en su caso.

- Fotocopia de la Cartilla de la Seguridad Social y/o de
otros regímenes sanitarios privados de/los solicitante/s.

- Justificación de los ingresos totales de la unidad
familiar mediante:

* Justificante/s de la/s pensión/es, en su caso.

* Fotocopia/s de la/s nómina/s correspondiente al
mes anterior de la solicitud (salvo los meses de pagas
extraordinarias).

* Certificación del Catastro referida a los bienes
inmuebles (rústicos y urbanos) propiedad de la unidad
familiar, excepto de la vivienda habitual.

* Ultima declaración del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas o, en su defecto, Certificación
Negativa de la misma.

* En caso de no tener ingresos en alguno de los
anteriores conceptos, deberá hacerse Declaración Ju-
rada expresa en modelo normalizado.

* Certificado o informe médico actualizado de la
Sanidad pública en los que se acredite la situación de
enfermedad o incapacidad del solicitante, y del resto de
los miembros de la unidad familiar cuando se alegue
para baremo.

* En el supuesto de personas con discapacidad,
certificado de condición legal de minusvalía, tanto del
solicitante como del resto de los miembros de la uni-
dad de convivencia que aleguen situación de
discapacidad.

6.2º.- Las solicitudes se pueden presentar a lo lar-
go de todo el año.

Artículo 7.- Instrucción de los expedientes y
resolución.

7.1º. El Centro de Servicios Sociales recibirá las so-
licitudes y las tramitará, elaborando, en el plazo más bre-
ve posible, el Informe Socio-Económico de cada unidad
familiar por los Trabajadores Sociales. En caso de que
las solicitudes se encontraran incompletas se requerirá,
en su caso, a los interesados para que las subsanen de
los defectos que en ellas o en su documentación se ob-
serve apercibiéndoles de que, si así no lo hicieren se ar-
chivarán dando cuenta a los interesados/as.

7.2º.- Una vez realizados los Informes Socio-Eco-
nómicos de cada unidad familiar se dará traslado de
los expedientes a la Comisión de Valoración compues-
ta por el Concejal que tenga delegada las atribuciones
de Servicios Sociales, asistido por los trabajadores so-
ciales del Ayuntamiento que hayan elaborado los infor-
mes Socio-Económicos.

7.3º. Instruidos los expedientes y examinada la
documentación aportada y los informes emitidos, la Co-
misión de Valoración elaborará la propuesta y remitirá
la misma al Alcalde u órgano delegado, para su resolu-
ción. Las resoluciones deberán notificarse a los intere-
sados de conformidad con la legislación vigente con ex-
presión de los recursos procedentes.

7.4º.- Para recibir la prestación no bastará con que
el/la solicitante reúna los requisitos exigidos, sino que
será necesario, además, que su solicitud pueda ser
atendida teniendo en cuenta las dotaciones presupues-
tarias existentes y los terminales disponibles.

El Centro de Servicios Sociales, podrá disponer
que se efectúen las comprobaciones oportunas sobre la
veracidad de los datos aportados por los/as interesa-
dos/as pudiendo recabar de los Organismos e Institucio-
nes competentes aquellos informes que se juzguen ne-
cesarios para la mejor resolución de los expedientes.

8º.- Derechos de los usuarios.

a) Ser informados sobre el estado de tramitación
de su expediente.

b) Garantía del derecho a la intimidad del usuario.

c) El secreto profesional propio del área de Servi-
cios Sociales sobre cualquier información obtenida en
relación con la prestación del servicio.

d) Ser oídos por cuantas incidencias se observen
en la prestación del servicio, así como en la calidad del
trato humano dispensado.

e) Ser orientados hacia los recursos alternativos
que, en su caso, resulten necesarios.
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Artículo 9.- Deberes de los usuarios.

a) Autorización a instalar en el domicilio una termi-
nal de teleinformática conectada a la red telefónica y
eléctrica de la vivienda.

b) Compromiso de prestar dos juegos de llaves
de la vivienda a familiares o afines y, en su defecto, a la
empresa prestadora del servicio.

c) Notificar al Servicio de las posibles ausencias
del domicilio por cualquier motivo, aunque sea por un
periodo breve.

d) El usuario es responsable del mal uso del
equipo de Teleasistencia.

e) El importe de los servicios de fontanería, electri-
cista, u otros servicios que no sean específicos de aten-
ción médica serán abonados por el usuario.

f) Autorización a acceder al domicilio en caso de
emergencia. En el supuesto de que se produzca algún
tipo de desperfecto o daño por este motivo, el usuario
asumirá los gastos que por ello se ocasionen.

g) El usuario, y/o familiares deberá facilitar la reti-
rada del terminal de teleinformática cuando cause baja
en el servicio.

Artículo 10.- Baremo.

a) Situación económica:

Renta «Per Capita» VIVE SOLO VIVE ACOMPAÑADO

< 70% SMI 25 Puntos 25 Puntos

71% al 80 % SMI 25 Puntos 20 Puntos

81% al 90 % SMI 25 Puntos 15 Puntos

91% al 100 % SMI 25 Puntos 10 Puntos

101% al 110 % SMI 20 Puntos  5 Puntos

111% al 120 % SMI 15 Puntos  0 Puntos

121% al 130 % SMI 10 Puntos  0 Puntos

131% al 140 % SMI  5 Puntos  0 Puntos

141% al 150 % SMI  3 Puntos  0 Puntos

> 151 % SMI  0 Puntos  0 Puntos

b) Otros factores de riesgo 10 puntos.

- Vivir aislado.

- No tener hijos o familiares cercanos.

- Convivir con otra persona que se encuentre en
situación de discapacidad.

- Otros.

Artículo 11.- Revisión, suspensión y extinción de la
prestación.

La modificación de las circunstancias tenidas en
cuenta para la concesión del servicio podrá dar lugar a
la Revisión del expediente y modificación del servicio.

Suspensión: se podrá suspender temporalmente
la prestación del servicio en los siguientes casos:

a) Por la realización de actos u omisiones que pue-
dan perturbar el normal funcionamiento de la prestación.

b) Por modificación de las circunstancias perso-
nales del beneficiario.

c) Por falta de disponibilidad presupuestaria, lo
que obligará a priorizar las actuaciones en aquellos ca-
sos que sean considerados de mayor necesidad.

Extinción: Se podrá extinguir la prestación del ser-
vicio en los siguientes casos:

a) Por vencimiento del convenio sin que se pro-
duzca la renovación del mismo.

b) Por fallecimiento del beneficiario.

c) Por renuncia del beneficiario.

d) Por ingreso en residencia.

e) Por ocultamiento o falsedad en los datos que
han sido tenidos en cuenta para conceder el servicio,
así como la falta de notificación al Centro Municipal de
Servicios Sociales de las circunstancias socio-familia-
res.

f) Por reiteración de actos u omisiones que pertur-
ben el normal funcionamiento de la prestación.

g) Por otras causas de carácter grave que imposi-
biliten la prestación de los servicios.

Disposiciones adicionales.

Primera.- En aquellos supuestos en que la situa-
ción del beneficiario presente una extrema gravedad y
urgencia reconocida como prioritaria por la Unidad de
Trabajo Social, podrá acordarse provisionalmente la
concesión de la prestación, sin perjuicio de la resolu-
ción que adopte el Alcalde u órgano delegado.

Segunda.- En los casos que el órgano gestor del
Servicio de Teleasistencia valore que se hayan modifi-
cado los motivos que ocasionaron la concesión de la
Teleasistencia, se faculta a este para proceder a la baja
automática tanto sea resuelta por el Alcalde u órgano
delegado.

Tercera.- Cuando una persona sea beneficiaria y/
o haya tramitado solicitud para el servicio de
Teleasistencia, se podrá gestionar de oficio para otros
familiares afines que residan en el mismo domicilio,
aportando la documentación complementaria que fuera
precisa.

Cuarta.

a) Las solicitudes del Servicio de Teleasistencia,
presentadas al amparo de la presente ordenanza y so-
bre a las que a 31 de diciembre no haya recaído acto
resolutorio, podrán ser resueltas en el año siguiente.

b) Los usuarios que estén recibiendo el servicio a
efectos 31 de diciembre de cada año, se entenderá pro-
rrogado el mismo durante el ejercicio siguiente, siem-
pre que exista consignación presupuestaria para ello y
no se dicte resolución alguna al respecto.
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Disposición Transitoria.

Los beneficiarios de este servicio a la fecha de pu-
blicación de la presente ordenanza seguirán disfrutando
de la prestación durante el ejercicio en que se produzca di-
cha publicación y siguientes, siéndoles de aplicación esta
norma para las revisiones que sobre ellos se efectúe.

Disposición final.

La presente Ordenanza entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia.»

Lo que se hace público para su general conoci-
miento, advirtiéndose que contra dicha Ordenanza se po-
drá interponer los recursos que a continuación se men-
cionan, sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro
recurso que, en su caso, se estime procedente, según lo
dispuesto en el artículo 107.3 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre y artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio:

- Recurso Contencioso – Administrativo en el plazo
de 2 meses a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de la Ordenanza en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia, ante la Sala de lo Contencioso del Tribu-
nal Superior de Justicia de Murcia, según el art. 10 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso – Administrativa.

Las Torres de Cotillas a 12 de diciembre de 2003.—
El Alcalde-Presidente, Domingo Coronado Romero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Las Torres de Cotillas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4352 Aprobado inicialmente el proyecto de
reparcelación del Plan Parcial Industrial
«Media Legua».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose aprobado inicialmente por la Junta de
Gobierno Local en su sesión ordinaria celebrada el día

5 de febrero de 2004 el «Proyecto de reparcelación del
Plan Parcial Industrial Media Legua de Las Torres de
Cotillas», proyecto redactado por don Ginés Jiménez

Puerta, promovido a instancia de don Francisco Lorente
Martínez, en representación de Pronamur, S.L., se expo-
ne al público por el plazo de veinte días, contados a par-

tir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», quedando el
expediente a disposición de cualquier persona física o
jurídica que quiera examinarlo en el Departamento de
Urbanismo de este Ayuntamiento, durante cuyo periodo
de información pública podrán presentarse las alega-
ciones oportunas.

Las Torres de Cotillas, 5 de marzo de 2004.—El
Alcalde-Presidente, Domingo Coronado Romero.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

La Unión
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4353 Aprobación definitiva del Estudio de Detalle
referido a una parcela de terreno sita entre
las calles Carrera de Irún, Siete de Marzo,
Marqués de Corvera y Cassola, de esta
ciudad.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno de la corporación Municipal, en sesión
celebrada el día 26 de marzo de 2004, acordó aprobar
definitivamente el Estudio de Detalle a instancia de Pai-
sajes Mineros del Mar Menor, S.L., representada por
don Jaime Vicente Navarro Aparicio, referido a una par-
cela de terreno que se ubica entre las calles Carrera de
Irún, Siete de Marzo, Marqués de Corvera y Cassola, de
La Unión.

Contra el acto que se publica podrá interponerse
recurso potestativo de reposición en el plazo de un
mes, o bien, directamente, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Murcia
(Sala de lo Contencioso-Administrativo), en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de
publicación del presente anuncio, previa comunicación
a esta Administración Pública.

La Unión, 29 de marzo de 2004.—El Alcalde, J. Ma-
nuel Sanes Vargas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Librilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4354 Solicitud de autorización para construcción
de vivienda unifamiliar en suelo no
urbanizable.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Resolución de la Alcaldía-Presidencia del Ayunta-
miento de Librilla, por la que se somete a información
pública solicitud de autorización excepcional de uso
para construcción de vivienda unifamiliar aislada en
suelo no urbanizable en el término municipal de Librilla.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/2001,
de 24 de abril, del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a información pública la documentación presenta-
da en este Ayuntamiento relativa al expediente que se
relaciona a continuación:

Expediente 2.004/SNU/AUVU/3, promovido por
Matías Díaz Muñoz, para construcción de edificación
destinada a vivienda unifamiliar aislada en el partido de
«La Media Legua», sitio de Los Palmas, de este térmi-
no municipal.

Dicho expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días para que, durante el mismo,
puedan formularse las reclamaciones y/o alegaciones


